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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación 
en el Boletín Oficial de las Cortes Generales de 
la corrección de errores en la publicación del Proyecto 
de Ley de Reforma de la Ley 18/2001, de 12 de diciem-
bre, General de Estabilidad Presupuestaria, «BOCG. 
Congreso de los Diputados», serie A, núm. 46-1, de 26 
de agosto de 2005.

En la disposición final cuarta, apartado 1 (página 11, 
columna izquierda) donde dice: «Se faculta al Gobier-
no en el ámbito de sus competencias», debe decir: «Se 
faculta al Consejo de Ministros en el ámbito de sus 
competencias».

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de febre-
ro de 2006.—P. D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Manuel Alba Navarro.
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